
BOE núm. 161 Martes 7 julio 1998 10971

noviembre de 1998, a las doce horas, para la tercera,
y caso de resultar festivo alguno de los señalamientos
dichos o concurrieren causas de fuerza mayor, se
entenderá que queda trasladado el mismo al próximo
día hábil e igual hora.

Requisitos y condiciones de la subasta:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de hipoteca, que asciende a
22.007.300 pesetas, no admitiéndose postura infe-
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda,
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, e, igual-
mente, no se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo,
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero úni-
camente por la actora.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en calle Larios, número 12, de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Málaga; concepto, subasta, números de procedi-
miento y de cuenta, y aportar antes del inicio de
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—Que, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Que, para el supuesto de que, intentada
la notificación del señalamiento de subastas acor-
dado a los demandados en la finca hipotecada, éste
resultase negativo, sirva desde este momento el pre-
sente edicto de notificación en forma a los deman-
dados del señalamiento de subastas acordado.

La finca objeto de subasta es:

Urbana.—Vivienda en portal 2, en la planta pri-
mera, señalada como A, del edificio denominado
«Nuevo Parque 1». Tiene una superficie útil de 99,06
metros cuadrados. Se distribuye en «hall», salón-co-
medor, cocina, pasillo, dos baños, cuatro dormi-
torios, terraza y terraza-lavadero. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Málaga al tomo
2.144, libro 116, folio 53, finca número 9.635, ins-
cripción segunda.

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secreta-
rio.—35.138.$

MÁLAGA

Edicto

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los
de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 652/1997,
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra-
nada, contra doña Lydia Puerto Vadillo, en los cua-
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér-
mino de 20 días, el bien que luego se dirá, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 8 de octubre
de 1998, a las diez cinco horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 8.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 12 de noviembre de 1998, a las doce quince
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera, el día 17 de diciembre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 18, del Banco Bilbao Vizcaya,
(cuenta corriente 3033, sito en la calle Larios), de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrá hacerse posturas en pliego cerra-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente día hábil de la
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación, y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto,
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a, del artículo 131.

Bien objeto de la subasta

Número 33. Vivienda letra A de la planta ático,
sita en el Rincón de la Victoria, avenida del Medi-
terráneo, sin número. Tiene una superficie de 60
metros 40 decímetros cuadrados. Se distribuye en
diferentes habitaciones y servicios, linda: Al frente,
entrando, con pasillo de acceso, viviendas letra B

y C de su planta, hueco de escalera y patios de
luces; derecha, entrando, vivienda letra E de su plan-
ta; e izquierda, con medianería de la casa de don
Enrique García Moreno, y fondo con la terraza,
que da a la avenida del Mediterráneo. Le corres-
ponde el uso, que no la propiedad de una terraza
que ocupa una superficie de 50 metros cuadrados,
a la que se accede a través del salón. Es la finca
registral número 13.038 del Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Málaga a 3 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Antonio Vaquero
Muñoz.—El Secretario.—35.123.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 189/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Unicaja, contra doña Shirley
Kathleen Conroy y don Desmond Jon Conroy, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 17 de septiembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


